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comercial que adquirió el Mercosur durante sus primeros años, existieron intentos de incorporar 
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tratégicas” como la defensa, aun cuando Brasil se oponía a ello. Para llevar a cabo el análisis de las 
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modelos de seguridad cooperativa, integrativa y colectiva.

Palabras clave: Mercosur; seguridad internacional; regionalismo; política exterior.

Fecha de recibido: 27/02/2019 Fecha de evaluación: 20 /03/2019 Fecha de aprobado: 24/04/2019

Cómo citar: Frenkel, A. (2019). Argentina, el Mercosur y los intentos de establecer una política común 
de defensa. Revista Relaciones Internacionales, Estrategia Y Seguridad, 14(2). pp.59 - 82.
 https://doi.org/10.18359/ries.3973

*	 El artículo se desprende de la investigación realizada en la tesis doctoral del autor; "Argentina, entre el 
barrio y el patio trasero: política exterior y seguridad regional en la era neoliberal (1989-2001)”.

a	 Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad de Buenos Aires. Becario post-doctoral del Consejo Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Técnicas, Conicet. Profesor adjunto de la Escuela de Política y Gobier-
no, de la Universidad Nacional de San Martín. 

	 Correo electrónico: afrenkel@unsam.edu.ar.

	 orcid: orcid.org/0000-0003-1140-0854

https://orcid.org/0000-0003-1140-0854


60  A. Frenkel

Revista de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad   ■  Vol. 14(2) 

Argentina, Mercosur, and Attempts to Establish a Common 
Defense Policy

Abstract: The aim of this paper is to analyze a set of proposals for providing Mercosur with a 
defense mechanism during its early years, specifically those that were put forward by Argentina. 
This intends to prove that: 1) despite the commercial nature that Mercosur had during its early 
years, there were attempts to incorporate security issues; 2) contrary to some studies, Argentina 
did not conceive of Mercosur in purely economic terms, but also offered to advance “strategic” 
areas such as defense, even when Brazil was against it. In order to analyze various initiatives, a 
typology of security integration models, namely, cooperative, integrative and collective security 
models, is expounded.

Keywords: Mercosur; international security; regionalism; foreign policy.

Argentina, Mercosul e as tentativas de estabelecer uma política  
de defesa comum

Resumo: O objetivo deste trabalho é analisar um conjunto de propostas destinadas a formar um 
mecanismo de defesa no Mercosul durante seus primeiros anos, especificamente as que foram 
promovidas pela Argentina. O objetivo é demonstrar que: 1) apesar da marca comercial adquirida 
pelo Mercosul nos primeiros anos, houve tentativas de incorporar questões de segurança; 2) ao 
contrário do que alguns estudos postulam, a Argentina não concebeu o Mercosul em termos 
puramente econômicos, mas também propôs avançar em áreas “estratégicas”, como a defesa, 
mesmo quando o Brasil se opunha a isso. Para realizar a análise das diferentes iniciativas, é apre-
sentada uma tipologia de modelos de integração em segurança, a saber: modelos de segurança 
cooperativa, integrativa e coletiva.

Palavras-chave: Mercosul; segurança internacional; regionalismo; política exterior.
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Introducción

No es ninguna novedad afirmar que 
la década de 1990 constituyó un pe-
ríodo de cambios significativos en el 
plano internacional. El fin de la Gue-
rra Fría, las reformas económicas y los 
nuevos regionalismos fueron aconte-
cimientos que marcaron un punto de 
inflexión a nivel global, y así fue tam-
bién para América Latina. En el caso 
particular del Mercosur, existe una 
opinión generalizada sobre el carácter 
que adquirió el bloque durante aque-
llos años. En un contexto dominado 
por los programas de reforma de mer-
cado y apertura económica –sumado 
a una fuerte dinámica presidencia-
lista (Malamud, 2010)– el Mercosur 
adoptó una institucionalidad simple, 
flexible y pragmática, centrada en lo 
económico-comercial (Peña, 1998; 
Tussie y Vásquez, 2000). En términos 
de Gerardo Caetano (2006), lo que 
se conformaba era un “Mercosur fe-
nicio”. Cienfuegos y Sanahuja (2010), 
por su parte, lo calificarían como “in-
tegración negativa”, en tanto sería un 
proceso basado únicamente en la li-
beralización del comercio. Así mismo, 
autores como Mariano (2000), Costa 
Vaz (2001), Gardini (2007) o Botto 
(2011) sostienen que el principal giro 
que experimentó la política de inte-
gración de Argentina y Brasil durante 
los gobiernos de Carlos Menem y Co-
llor de Melo fue el fuerte énfasis que 
adquirieron los aspectos comerciales. 
Como parte de este nuevo rumbo, la 
idea de integración como vía para el 
desarrollo y la autonomía sería susti-

tuida por la de estrategia de inserción 
económica en un mundo globalizado 
y como herramienta para atraer inver-
siones externas (Briceño Ruiz, 2006).

Sin embargo, esta unidimensionalidad 
económica no impidió que se desarro-
llaran otras agendas: cuestiones que 
habían tenido peso durante el proceso 
de germinación del Mercosur, como el 
fortalecimiento de la democracia o el 
desarrollo de políticas sociales siguie-
ron teniendo lugar en el regionalismo 
conosureño. También se incluyeron 
en la estructura del bloque temas de 
salud, educación, medioambiente, tra-
bajo, etc. En este marco, un caso lla-
mativo es el de los temas de defensa. 
A pesar del clima cooperativo en tér-
minos de seguridad –que determinó, 
entre otras cosas, el inicio de ejercicios 
conjuntos entre las Fuerzas Armadas, 
la adopción de una política nuclear 
coordinada entre Argentina y Brasil, o 
la adopción de diferentes regímenes 
de no proliferación internacional–, los 
temas militares nunca se institucio-
nalizaron dentro del Mercosur. Solo 
hasta el año 1998 se lograría adoptar 
el primer documento relativo al área 
mediante la “Declaración Política del 
Mercosur, Bolivia y Chile como Zona 
de Paz”. El resultado, entonces, sería 
un esquema de “multibilateralidad” en 
materia de defensa (López, 2007). Es 
decir, una asidua cooperación bilateral 
entre los miembros del bloque, pero 
sin una institucionalización a nivel su-
bregional.

En relación con lo anterior, diversos 
autores (Russell, 1995; Bouzas, 2001; 
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Corigliano, 2007; Bernal-Meza, 2008; 
Russell y Tokatlian, 2013) señalan que 
otra de las variables determinantes 
para los alcances del Mercosur fue la 
diferencia en la concepciones, en el 
sentido estratégico, que tuvo el bloque 
para sus dos principales socios funda-
dores. Brasil, por un lado, visualizó al 
Mercosur como un vehículo de inser-
ción internacional y, al mismo tiempo, 
como un instrumento político-estraté-
gico para extender su influencia en el 
resto de América del Sur y contrape-
sar a Estados Unidos. En Argentina, en 
cambio, prevalecería una concepción 
del Mercosur desde una óptica funda-
mentalmente económica y comercial, 
en tanto herramienta para una integra-
ción continental y como un proyecto 
subordinado a la relación especial que 
se pretendía construir con los Estados 
Unidos.

Ahora bien, aun cuando dichas afir-
maciones podrían ser sostenidas, en 
este trabajo pretendemos demostrar 
que, en realidad, no existió tal linea-
lidad. Es decir, aun cuando Argentina 
pudiera haber visualizado al Merco-
sur como un espacio económico y 
una forma de insertarse en un sis-
tema internacional percibido como 
beneficioso, eso no excluyó que se 
impulsaran otras agendas en el seno 
del organismo. Agendas relacionadas 
no solo con el orden de lo “estraté-
gico”, sino con temas de seguridad.

Para la Argentina de los años de la pos 
Guerra Fría y las reformas de mercado, 
las medidas de cooperación se adap-
taban perfectamente a los objetivos 

de una política exterior que buscaba 
“desmilitarizar” las relaciones con los 
países de la región y mostrarse como 
un país confiable frente a las poten-
cias occidentales (Diamint, 2001). Esta 
búsqueda de un clima cooperativo 
llevaría a plantear desde los inicios del 
Mercosur la creación de un mecanis-
mo de defensa subregional que diera 
un marco previsible e institucionali-
zado a las relaciones interestatales. La 
naturaleza, los nombres y los objetivos 
a través de los cuales se pensó materia-
lizar un instrumento de este tipo fue-
ron variadas y no siempre tuvieron los 
mismos contenidos. Mientras que en 
algunos momentos se plantearon ideas 
más ambiciosas, en otros momentos 
fueron propuestas más bien flexibles, 
basadas en estándares mínimos de 
cooperación.

Ante este estado de cosas, este artículo 
se propone: 1) demostrar que durante 
la creación del Mercosur y en los años 
posteriores hubo intentos de institucio-
nalizar un mecanismo subregional de 
defensa; 2) poner en evidencia que, 
mientras Argentina sostuvo una posi-
ción favorable para avanzar hacia una 
política de defensa común –asumien-
do un rol destacado en la elaboración 
de propuestas—, Brasil, en cambio, 
asumió una postura de constante re-
ticencia.

En términos metodológicos, el traba-
jo adopta un enfoque histórico en el 
estudio de las relaciones internacio-
nales. En la línea de Stephen Van Eve-
ra, las investigaciones en este campo 
pueden estar guiadas por siete obje-
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tivos distintos, y a cada uno de ellos 
corresponde un tipo particular de es-
tudio. En este sentido, esta investiga-
ción puede corresponder con lo que 
el autor denomina investigación “his-
tórica-explicativa”. Es decir, un estudio 
orientado a explicar causas, patrones y 
consecuencias de casos históricos (Van 
Evera, 1997, pp. 89-92). De acuerdo 
con el enfoque adoptado, la investi-
gación se vale de una serie de fuentes 
primarias y secundarias que permiten 
establecer empíricamente las distintas 
propuestas para articular algún tipo de 
mecanismo de seguridad regional en 
el Mercosur. Así mismo, para llevar a 
cabo el análisis y poder comparar las 
distintas iniciativas se propone una ti-
pología de modelos de integración en 
materia de defensa. Estos tres modelos 
son: 1) el modelo de seguridad coope-
rativa; 2) el de seguridad integrativa; y, 
3) el de seguridad colectiva.

América del Sur y los modelos de 
seguridad regional

Como se dijo más arriba, las propues-
tas para formar una política de de-
fensa subregional fueron variadas en 
términos de su naturaleza, alcance 
y objetivos. Mientras que en algunos 
momentos se plantearon iniciativas 
más ambiciosas, en otros momentos 
fueron propuestas iniciativas más bien 
flexibles, basadas en estándares míni-
mos de cooperación. Para caracterizar 
las distintas iniciativas, delineamos una 
tipología de modelos de integración 
en materia de defensa. Antes de de-
tallar cada uno, es necesario aclarar 
que estos modelos son concebidos de 

manera dinámica e interrelacionada, 
lo cual implica que las variables no son 
necesariamente excluyentes entre sí. 
Es decir, puede que determinado mo-
delo contenga elementos de otro mo-
delo, o viceversa.

Modelo 1: Seguridad colectiva

Largamente abordada en los estudios 
de seguridad (Thompson, 1953; Clau-
de, 1962; Schatzberg, 1989; Kup-
chan y Kupchan, 1991; Hurrell, 1992; 
Orakhelashvili, 2011; Wilson, 2014), 
la noción de seguridad colectiva par-
te de la premisa de que un conflicto 
solo puede ser prevenido si una alian-
za de Estados acuerda responder con-
juntamente a la eventual agresión de 
un actor externo, sea un actor estatal 
u otra cuestión que se considere como 
una amenaza externa (terrorismo, nar-
cotráfico, migraciones, desastres na-
turales, etc), recurriendo a la fuerza 
colectiva si es necesario.

Más allá de la definición conceptual, 
dentro de este modelo podemos dis-
tinguir dos alternativas: en su versión 
mínima, el modelo de seguridad co-
lectiva se reduce a un pacto tácito o 
formalizado a través de un tratado por 
el cual se acuerda enfrentar una poten-
cial agresión externa bajo la lógica de 
“todos contra uno”. En este caso se re-
quiere, necesaria y casi exclusivamen-
te, la identificación de una amenaza 
común. En la segunda variante, si bien 
la represalia frente a una amenaza ex-
terna sigue siendo el principio ordena-
dor del sistema, el esquema adquiere 
un nivel mayor de institucionalización 
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a través de acuerdos, normas y meca-
nismos que impulsan la coordinación 
de políticas. De la misma forma, la 
seguridad colectiva institucionalizada 
promueve una interoperabilidad entre 
las fuerzas de cada país y una integra-
ción de capacidades tecnológicas, así 
como articular posiciones comunes 
frente a conflictos extrarregionales. El 
Acuerdo Anglo–Polaco de Ayuda Mu-
tua, de 1939, la Organización del Tra-
tado del Sudeste Asiático (Seato) o el 
Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (Tiar) serían casos que se 
asemejan al modelo de seguridad co-
lectiva en forma de alianza. La Organi-
zación del Tratado del Atlántico Norte 
(Otan) sería un ejemplo de la variante 
institucionalizada.

Modelo 2: Seguridad cooperativa

El segundo modelo de seguridad re-
gional es la seguridad cooperativa. En 
líneas generales, la seguridad coopera-
tiva puede definirse como un sistema 
de acciones e interacciones entre los 
Estados destinados a prevenir un po-
tencial conflicto, que actúa sobre los 
factores que pueden llevar a un espi-
ral de inseguridad (Steinbruner, 1988; 
Evans, 1994; Varas, 1995; Moodie, 
2000; Flockhart, 2014). Este modelo 
parte de la premisa de que no hay una 

amenaza externa que sea lo suficien-
temente relevante o que despierte la 
preocupación de todos los países de 
la región. Lo que se busca es generar 
un entorno de seguridad entre los pro-
pios Estados vecinos más que disuadir 
o repeler una amenaza. En este mar-
co, las iniciativas se orientan a todo lo 
que tenga que ver con Medidas de Fo-
mento de la Confianza y la Seguridad1, 
suscribir acuerdos de cooperación y 
articular mecanismos de diálogo políti-
co. Esto no implica que deba existir ne-
cesariamente una misma visión sobre 
los objetos referentes de la seguridad 
ni tampoco una concepción unificada 
sobre las principales amenazas. Es de-
cir, el establecimiento de algún tipo de 
identidad colectiva o visión estratégica 
común no aparece como un objetivo.

De la misma forma, la seguridad coo-
perativa tampoco requiere el desarro-
llo de proyectos colectivos orientados 
a aumentar la interoperabilidad entre 
los sistemas de defensa y la interde-
pendencia de los sistemas científicos y 
tecnológicos. En términos políticos, si 
bien este modelo promueve acuerdos 
bilaterales y mecanismos de solución 
de controversias, no requiere de altos 
niveles de institucionalización, lo cual 
implica que no es necesario configurar 
organismos permanentes.

1	 Las Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad (MFCyS) son medidas orientadas a reducir 
o, directamente, suprimir las causas de desconfianza, temor y hostilidad entre los Estados. Bajo un 
criterio incremental, estas medidas se pueden clasificar según “generaciones”. La más “básica” consiste 
en medidas de verificación y notificación voluntarias. La segunda generación incluye un carácter de 
obligatoriedad; mientras que la tercera incorpora medidas “restrictivas”, como pueden ser acuerdos de 
no proliferación. Las de “cuarta generación” surgieron a principios de los noventa, y a ellas se sumaron 
la promoción de todo tipo de actividades de intercambio: ejercicios militares, transparencia de gastos de 
defensa, resolución de crisis, etc. (Trefler, 2014).
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Modelo 3: Seguridad integrativa

El tercer modelo de seguridad inte-
grativa podría tomarse como el es-
tadio más avanzado de la seguridad 
cooperativa. A través de los aportes 
de autores como Fontana (1996) o 
Rojas Aravena (2000), podemos defi-
nir la seguridad integrativa como un 
modelo que trasciende la prevención 
de los conflictos y establece como 
objetivo la coordinación de políticas 
entre un grupo de Estados que com-
parten un mismo arreglo regional. Es 
por ello que este esquema busca, más 
bien, desarrollar iniciativas tendientes 
a aunar una visión estratégica propia 

entre los Estados miembros –lo cual 
suele desencadenar en la identifica-
ción de amenazas comunes (externas 
o internas)– y aumentar los niveles de 
integración de los sistemas defensa. 
Esto último puede ser para reducir 
los márgenes de dependencia de las 
potencias globales, para disminuir 
los costos que implica sostener un 
sistema de defensa o porque existe 
una potencia regional que busca 
acaparar el mercado. El Consejo de 
Defensa Suramericano de la Unión de 
Naciones Suramericanas (CDS-Unasur) 
constituiría un caso cercano al modelo 
de seguridad integrativa.

Tabla 1. Modelos de integración en defensa

Seguridad 
cooperativa

Seguridad integrativa
Seguridad colectiva

Institucionalizada Alianza

Objetivo primario

Prevenir/
administrar 
conflictos entre 
Estados.

Coordinar políticas 
entre un grupo de 
Estados.

Coordinar 
políticas y 
repeler amenazas 
comunes.

Disuadir/repeler 
una amenaza 
común.

Amenazas y objetos 
referentes de la 
defensa

Indistinto
Con pretensión de 
similitud

Similares 
(amenaza común)

Similares

Medidas de 
fomento de la 
confianza

Sí Sí Sí No

Proyectos 
tecnológicos e 
industriales de 
defensa

No Sí Sí No

Posición frente 
a conflictos o 
instancias extra 
regionales 

Indistinta Indistinta Coordinada Indistinta

Creación de 
instituciones 
permanentes

Indistinto Sí Sí No

Fuente: elaboración propia.
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Como se intentará mostrar en este 
trabajo, la mayoría de los proyectos 
para conformar un mecanismo regio-
nal institucionalizado de defensa en el 
Cono Sur se basaron en el modelo de 
seguridad cooperativa o en el de segu-
ridad integrativa. En ningún momento 
se consideró como viable adoptar un 
esquema de seguridad colectiva.

Análisis de las iniciativas para crear 
un mecanismo de defensa en el 

Mercosur

Ya explicados los modelos de integra-
ción en materia de defensa, en este 
apartado se analizan diferentes pro-
puestas orientadas a conformar un 
mecanismo subregional de defensa, 
las cuales fueron planteadas durante 
la década de 1990. En este caso, el 
foco está puesto en las iniciativas ori-
ginadas desde los gobiernos naciona-
les. No obstante, cabe destacar que 
existieron ámbitos no gubernamen-
tales –especialmente, ámbitos acadé-
micos– desde los cuales se impulsó la 
concreción de este tipo de mecanis-
mos2. Así mismo, el análisis se realiza-
rá tratando de puntualizar en algunos 
factores –a nivel nacional y regional– 
que permiten contextualizar el marco 
en el que fueron planteadas las ini-
ciativas.

Los simposios de Estados Mayores 
Conjuntos del Mercosur

A mediados de la década de 1980, 
las Fuerzas Armadas de Argentina y 
Brasil se convencieron de que debían 
acompañar el proceso de coopera-
ción iniciado en el nivel político3. De 
la intensificación de los contactos in-
terfuerzas surgiría la idea de establecer 
algún tipo de foro con cierta periodi-
cidad, que sirviera para tratar asuntos 
de seguridad de interés común y, al 
mismo tiempo, acompañar el proceso 
de integración. Así, en 1987, se reali-
zó el primer “Simposio de Estudios Es-
tratégicos” entre los Estados Mayores 
de las Fuerzas Armadas de Argentina 
y de Brasil. A medida que el proceso 
de integración se iba extendiendo a 
los otros países del Cono Sur, los paí-
ses participantes fueron aumentando. 
Uruguay se incorpora en 1989 y Pa-
raguay en 1990. Una vez creado el 
Mercosur, en 1991, los cuatro países 
signatarios pasaron a integrar el lugar 
de “miembros permanentes” del Sim-
posio, mientras que países como Chile 
comienzan a participar como invitados 
especiales. A pesar de que no estaban 
reconocidos como parte orgánica del 
bloque regional, estos cónclaves pasa-
rían a ser conocidos como Simposios 
de Estudios Estratégicos de los Estados 
Mayores Conjuntos del Mercosur.

2	 Al respecto, véase Druetta, Tibiletti y Donadio (1992).
3	 El Acta de Foz Iguazú de 1985 –considerada por muchos como el puntapié inicial de la integración- 

incluyó una comisión de Defensa y Fuerzas Armadas.
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Conforme avanzaba el proceso de 
integración, la posibilidad de imple-
mentar una política común comenzó a 
ocupar mayores espacios en la agenda 
de estos encuentros: ya en el primer 
simposio, las delegaciones de Argenti-
na y Brasil manifestaron la convenien-
cia de cierto tipo de alianza militar 
(Miyamoto, 2002, p.60; Ugarte, 2009, 
p.160). En la sexta edición, realizada 
en Buenos Aires, en 1992, se discutió 
la construcción de un sistema de de-
fensa del Mercosur. En particular, las 
delegaciones de Paraguay y de Argen-
tina fueron quienes pusieron sobre la 
mesa propuestas en ese sentido.

La delegación paraguaya presentó una 
propuesta cuyo objetivo era “plantear 
un modelo de cooperación militar en 
la subregión como complemento del 
Tratado de Asunción”. En este marco, 
se afirmaría la necesidad de articular 
una alianza de defensa subregional ba-
sada en una doctrina común (G. de B. 
de A. C. C. Espínola (ed.), 1992b). La 
representación argentina, por su par-
te, puso en discusión la posibilidad de 
avanzar hacia “un modelo defensivo 
común”, y señaló tres alternativas dis-
tintas ( En G. de B. (R) A. G. Herrera 
(ed.), 1992a, p.223).

La primera alternativa, calificada como 
de “mínima”, consistía en la imple-
mentación de acciones político-mili-
tares reducidas. Es decir, implementar 

medidas de fomento de la confianza, 
como intercambios entre fuerzas, me-
canismos de diálogo político y políticas 
de control nuclear, como las imple-
mentadas por Argentina y Brasil, las 
cuales resultaron determinantes para 
la posterior conformación del Merco-
sur4.

La segunda opción, definida como 
“media”, implicaba avanzar hacia un 
modelo de seguridad integrativa, me-
diante un acuerdo que profundizara 
las medidas de fomento de la confian-
za e incluyera la definición de intereses 
comunes. Los caminos para ello iban 
desde realizar ejercicios conjuntos 
hasta el establecimiento de reuniones 
periódicas entre ministros de Defensa 
y jefes de las Fuerzas Armadas de los 
países miembros.

La tercera opción, definida como de 
“máxima”, consistía en la adopción de 
un sistema institucionalizado de segu-
ridad colectiva. Es decir, la conforma-
ción de un sistema basado en cuatro 
pilares: 1) la existencia de una orga-
nización regional permanente, con 
responsabilidades de planeamiento, 
adiestramiento y elaboración de doc-
trina común; 2) la identificación de 
oponentes (reales o potenciales) a los 
intereses comunes; y, 4) la elaboración 
de un conjunto de normas reguladoras 
del sistema, tanto en tiempos de paz 
como en tiempos de conflicto bélico.

4	 Argentina y Brasil iniciaron en los ochenta una política de cooperación nuclear que desembocó, en 1991, 
en la creación de la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de Materiales Nucleares 
(ABACC). Un año después, Argentina, Brasil y Chile ratificaron el Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en América Latina y el Caribe (conocido como “Tratado de Tlatelolco”). 
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A pesar de haber planteado tres alter-
nativas, la delegación argentina sos-
tuvo la segunda de ellas como la más 
viable. Es decir, la propuesta cercana 
al modelo de seguridad integrativa. 
Según se argumentaba, la opción de 
mínima era más fácil de implementar 
porque requería menos compromisos, 
pero su principal desventaja era que 
consolidaba un esquema de depen-
dencia científico-tecnológico con las 
potencias desarrolladas. En el caso de 
la opción de máxima –la implementa-
ción de un sistema de seguridad co-
lectiva– se desestimaba su viabilidad 
por ser un objetivo demasiado ambi-
cioso: no solo había que superar las 
resistencias internas a “resignar” po-
testades nacionales sino que, además, 
podía ser interpretado como desafío a 
Estados Unidos. Sumado a lo anterior, 
desde la óptica de la representación 
argentina, tampoco se vislumbraban 
conflictos interestastales y amenazas 
extrarregionales que justifiquen un es-
quema tan rígido ( En G. de B. (R) A. G. 
Herrera (ed.), 1992a).

En este marco, la opción intermedia 
contaba con una serie de ventajas su-
peradoras: en primer lugar, acompa-
ñaba desde el ámbito de la defensa los 
avances en el ámbito político y econó-
mico. En segundo término, permitiría 
avanzar hacia un estadio superior de 

cooperación militar sin menoscabar la 
soberanía plena de cada Estado.

La reunión de ministros de Defensa 
del Mercosur

Si bien las propuestas esbozadas en los 
Simposios de Estados Mayores del Mer-
cosur no implicaban necesariamente 
una postura oficial de los Estados, el 
protagonismo que adquirieron las dis-
cusiones reflejaban un estado de co-
sas: conformar un mecanismo común 
de cooperación en defensa aparecía 
como un horizonte de posibilidad.

En este sentido, no cabe duda que 
la firma del Tratado de Asunción, en 
marzo de 1991, abrió las expectativas 
de profundizar la cooperación hacia 
otros campos. Ese efecto sería poten-
ciado, además, por una serie de avan-
ces en la institucionalidad del bloque: 
en diciembre de 1991, se rubricaba el 
Protocolo de Brasilia, que constituía 
un mecanismo –precario aún– de so-
lución de controversias comerciales. A 
su vez, en junio de 1992, se aprobaba 
el Cronograma de Las Leñas, en el que 
establecía un plan de acción concre-
to para alcanzar la consecución de los 
objetivos y metas previstos en el Trata-
do de Asunción. Otro aspecto impor-
tante de la agenda mercosureña por 
esos años fue la institucionalización de 
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una serie de reuniones sectoriales de 
ministros5. Más allá de que los temas 
económico-comerciales seguían sien-
do el leitmotiv del bloque, estas inicia-
tivas parecían revelar que existía una 
voluntad de incluir también otras te-
máticas en el entramado institucional.

Más allá del ámbito específico del Mer-
cosur, también se sucedieron una serie 
de cuestiones que alimentaron un cli-
ma propicio para desarrollar nuevas 
arquitecturas regionales en materia de 
defensa. Una de ellas tuvo que ver con 
el relanzamiento de la seguridad he-
misférica, mediante el “Compromiso 
de Santiago”, de 1991. Entre otras co-
sas, el documento de la Organización 
de Estados Americanos (OEA) llamaba 
a estrechar la relación entre seguridad 
y procesos de integración6. El retorno 
de la democracia a Chile, en 1990, se-
ría otro factor importante a tener en 
cuenta, dado que cerraba el periodo 
de gobiernos autoritarios en el Cono 
Sur y abría la posibilidad de que el país 
trasandino se embarcara en más inicia-
tivas de cooperación regional.

En el caso particular de la Argentina, 
también se pueden encontrar indicado-
res que favorecieron la implementación 
de una activa política de seguridad re-
gional: a comienzos de los noventa, los 
levantamientos carapintadas y las insu-
bordinaciones masivas habían quedado 
definitivamente aplacados y la política 
de defensa se amalgamaba cada vez 
más a la política exterior, ya sea parti-
cipando en la denominada Guerra del 
Golfo (1990-1991), en Operaciones 
para el Mantenimiento de la Paz de 
Naciones Unidas o mediante instancias 
de cooperación bilateral7.

En este escenario, en octubre de 1992, 
el Ministerio de Defensa argentino ela-
boró una propuesta para institucio-
nalizar una Reunión de Ministros de 
Defensa del Mercosur y Chile8. Según 
la cartera castrense, institucionalizar 
una reunión de este tipo era una opor-
tunidad para: 1) apoyar al Gobierno 
nacional en la consolidación del Mer-
cosur; 2) proponer que Argentina tome 
la iniciativa en los aspectos de defensa 
del bloque; 3) fortalecer la posición 

5	 En marzo de 1991, el Consejo del Mercado Común del Sur acordó “promover reuniones de ministros o 
de funcionarios de jerarquías equivalentes, en las que participarán solamente los representantes de los 
Estados Partes para el tratamiento de los asuntos vinculados al Tratado de Asunción, en sus respectivas áreas 
de competencia” (Mercosur, 1991). En 1999, ya se habían creado reuniones de ministros de Economía y 
presidentes de Bancos Centrales, ministros de Educación, de Justicia, de Trabajo, de Agricultura, de Cultura, 
de Salud, de Interior y de Industria. También se organizaron reuniones especializadas, dependientes del 
Grupo del Mercado Común, orientadas a tratar asuntos no contemplados en los subgrupos del Mercado 
Común pero vinculados a los objetivos del Tratado de Asunción.

6	 Cabe recordar también la resolución 1179/92 –“Cooperación para la seguridad y el desarrollo hemisféricos. 
Contribuciones regionales a la seguridad global”– en la que se llamaba a “respaldar los procesos de 
integración en el Hemisferio” (Organización de los Estados Americanos, 1992).

7	 A lo largo de la década, se institucionalizaron mecanismos bilaterales en materia de defensa con Estados 
Unidos (1993), Reino Unido (1993), Canadá (1995), Chile (1995), Bolivia (1996), Brasil (1997) y Paraguay 
(1997).

8	 Cabe recordar que, entonces, los únicos miembros del bloque eran Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 
Chile y Bolivia todavía no se habían incorporado como miembros asociados.
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nacional ante una futura reunión de 
Ministros de Defensa de la OEA9; 4) 
consolidar los vínculos de defensa con 
los demás países del Cono Sur.

Más allá de los propios objetivos 
particulares que se trazaban para la 
Argentina, la propuesta contemplaba 
una serie de objetivos específicos para 
el Mercosur. A saber: 1) fortalecer 
la capacidad negociadora frente a 
intereses extrarregionales10; 2) generar 
un ámbito de confianza en lo militar; 
3) incrementar los canales de comuni-
cación e información. Para ello se pro-
ponía establecer reuniones periódicas 
entre los ministros de Defensa del 
bloque y una secretaría de la reunión 
de ministros; elaborar programas de 
ciencia, tecnología y producción en 
el área de Defensa y avanzar en pro-
gramas de intercambio y formación 
de personal civil y militar (República 
Argentina, 1992).

Con base en lo anterior, puede de-
cirse que el mecanismo ideado por 
el Ministerio de Defensa contenía 
elementos de un modelo integrativo: 
contemplaba una estructura institucio-
nal permanente, tenía como objetivo 
coordinar políticas comunes e incluía 
la elaboración de proyectos conjuntos 
en materia de ciencia y tecnología.

La respuesta de la Cancillería sería fa-
vorable a la idea de institucionalizar 
la cooperación en defensa en el Mer-
cosur, pero opinaba que un eventual 
sistema debía limitarse a un esquema 
más modesto de medidas de fomen-
to de la confianza. Una de las obje-
ciones de la cartera diplomática tenía 
que ver con los distintos procesos de 
transición a la democracia y, por con-
siguiente, de relación entre civiles y 
militares en los países de la región. 
Considerando que, por ejemplo, Bra-
sil no tenía Ministerio de Defensa, el 
temor era que un mecanismo de este 
tipo terminara desarrollando una “di-
plomacia militar paralela” (República 
Argentina, 1992)11.

Otro punto de tensión pasaba por la 
relación entre el esquema regional y 
Estados Unidos: desde la Cancillería se 
objetaba que el mecanismo propues-
to por Defensa tuviera como objetivo 
fortalecer la capacidad negociadora 
frente a otros actores, con una clara 
alusión a Washington. Para el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, una ini-
ciativa que contrapusiera los ámbitos 
regional y hemisférico y que pudiera 
implicar un desafío a Estados Unidos 
resultaba “incompatible con la políti-
ca del Gobierno nacional” (Repúbli-
ca Argentina, 1992). La inclusión de 

9	 Con el auspicio de Argentina y Estados Unidos, esta reunión tendrá lugar en 1995, y será bautizada como 
Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas (CMDA).

10	 Sobre este punto, cabe destacar que, entonces, ya se había comenzado a negociar un acuerdo en materia 
comercial entre el Mercosur y Estados Unidos (conocido como “4+1”), y otro entre el Mercosur y la 
Comunidad Europea.

11	 Hasta 1999, año en el que fue creado el Ministerio de Defensa, la política militar brasileña era coordinada 
por cinco ministerios: de Ejército, de Marina y el Aeronáutico, además del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas y el Gabinete Militar de la Presidencia.
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políticas de cooperación en materia 
de producción dentro del mecanismo 
regional también despertaba la oposi-
ción de la diplomacia. En este caso, la 
preocupación era que los uniformados 
asumieran demasiado protagonismo 
y pusieran en riesgo la “desmilitariza-
ción” de la política exterior que bus-
caba mostrar el Gobierno de Menem.

Reticencia brasileña e insistencia 
argentina: entre lo hemisférico y lo 

subregional

Conforme el proceso de integración 
fue avanzando, los países del Mer-
cosur se vieron presionados a sentar 
posiciones más claras. En este marco, 
Brasil fue quien mayores reparos inter-
puso para avanzar más allá de las me-
didas de cooperación bilateral.

Cuando se presentó la idea en el 
Simposio de Estudios Estratégicos, 
la representación brasileña expresó 
la falta de interés en profundizar ini-
ciativas de seguridad, sobre todo si 
ello podía significar un menoscabo 
a la autonomía de las instancias 
nacionales y la negativa a implementar 
compulsivamente políticas de desarme 
y a involucrar militares en seguridad 
interior, como proponía Estados Uni-
dos para la región12.

Al igual que Brasil, la representación 
de Uruguay también se manifestaría 

reacia a avanzar hacia una mayor insti-
tucionalización. El argumento, en este 
caso, era que primero había que avan-
zar en el área económica como con-
dición para pensar en proyectos más 
ambiciosos en el plano de la defensa: 
“Consideramos que la posibilidad de 
establecer una doctrina subregional 
de defensa constituye un paso nece-
sariamente posterior a la integración 
económica”, sentenciaba el oficial 
uruguayo (Delegación de la República 
del Uruguay, 1992, p. 232-233).

Las iniciativas subsiguientes tampoco 
encontrarían un eco favorable en el 
país “verde amarelo”. Esta reticencia se 
haría clara cuando, en junio de 1993, 
la Secretaría de Asuntos Estratégicos 
reunió a un grupo de diplomáticos y 
altos oficiales para debatir las implica-
ciones que tenía el Mercosur para Bra-
sil. En dicho cónclave, el embajador 
Rubens Barbosa –subsecretario general 
de Asuntos de Integración Económica 
y de Comercio Exterior– dejó en claro 
que la posición oficial de Brasil frente 
a las iniciativas argentinas era consi-
derarlas como “prematuras” (Guedes 
da Costa, 1993). Tanto para Itamaraty 
como para los altos mandos militares, 
conformar mecanismos de integra-
ción de seguridad en el Mercosur no 
era una alternativa viable en el corto 
plazo. Ya sea por la preeminencia que 
tenían los asuntos económicos o a raíz 
de las diferencias que subyacían entre 

12	 Según expresaba la representación brasileña: “el nuevo orden internacional de la posguerra fría no fue el 
resultado de un consenso entre las naciones […] Por esas razones, países como los nuestros deben mirar 
con recelo las políticas de desarme, reducción de efectivos militares, de cambio de misión de las fuerzas 
armadas y de su transformación en milicias destinadas al mantenimiento del orden interno” ( Coronel (R) 
Raymundo Guarino Monteiro (ed.), 1992c).
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los países en materia de objetivos es-
tratégicos y capacidades militares.

A mediados de la década se daría otro 
intento de articular un mecanismo de 
seguridad regional. Entonces, la eufo-
ria que había caracterizado el clima 
inmediato de la pos Guerra Fría co-
menzó a mermar y en muchos países 
de la región se instaló la preocupación 
de un posible quiebre de la paz y la 
estabilidad democrática en el conti-
nente. Es cierto que dicha preocupa-
ción tenía una serie de fundamentos 
más que razonables: el golpe de Es-
tado en Haití (1991), los autogolpes 
de Fujimori en Perú (1992) y Serrano 
en Guatemala (1993), o el frustrado 
golpe contra Wasmosy en Paraguay 
(1996), revelaban que la democracia 
no estaba totalmente consolidada en 
la región. A ello se sumaron conflictos 
armados interestatales –como el de 
Perú y Ecuador, en 1995–, que aler-
taban sobre las posibilidades de una 
guerra, más reales que lo pensado. 
Ante este panorama, algunos países 
comenzaron a evaluar la necesidad de 
fortalecer los mecanismos de preser-
vación de la democracia.

En función de estas percepciones, en 
esos años toma forma la idea de es-
tablecer una suerte de centro regional 
de prevención de conflictos. Una vez 
más, Argentina sería un actor protagó-
nico en la materia. En realidad, la idea 
ya contaba con antecedentes: a prin-
cipios de marzo de 1991, el canciller 
Guido Di Tella le propuso a su par bra-
sileño, Francisco Rezek, un proyecto 

de tratado de defensa regional mutua 
del Cono Sur. El objetivo era habilitar a 
los países para actuar en la defensa del 
orden democrático de un país de la re-
gión si llegase a ocurrir un intento de 
golpe de Estado. El tratado contempla-
ba, en caso extremo, la posibilidad de 
utilizar a las Fuerzas Armadas. Desde 
luego, tal iniciativa no caería bien en 
el país verde amarelo, más bien refrac-
tario al “intervencionismo multilateral” 
(Hirst, 1996), y el canciller brasileño 
respondería que dicho mecanismo re-
sultaba “innecesario” (“Brasil rechazó 
un proyecto argentino”, 1991).

La frustración por no poder concretar 
ningún tipo de arquitectura de defensa 
en el Mercosur empujó a la Argentina 
a apoyar y/o impulsar iniciativas simi-
lares en el espacio hemisférico: el país 
austral jugó un rol protagónico, tanto 
en la conformación de la Comisión de 
Seguridad Hemisférica de la OEA como 
de la Conferencia de Ministros de De-
fensa de las Américas (CMDA). Sin em-
bargo, la importancia que adquirió la 
agenda interamericana no implicó que 
se abandonaran las pretensiones de 
materializar iniciativas similares a nivel 
subregional. Más bien, puede decirse 
que, entre 1996 y 1998 –cuando se 
rubrica la Declaración del Mercosur, 
Bolivia y Chile como Zona de Paz–, 
Argentina redobló sus esfuerzos para 
articular un sistema subregional de de-
fensa. Hubo, desde luego, una serie de 
factores y movimientos en los ámbitos 
hemisféricos, subregionales y domésti-
cos que alentaron al gobierno argenti-
no a volver a la carga.
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En el ámbito continental, si bien avan-
zó en la creación de nuevas instancias 
y organismos, también comenzaría 
a hacerse visible que el objetivo de 
consensuar un nuevo concepto de 
seguridad hemisférica resultaba más 
difícil de lo pensado. La expansión de 
las “nuevas amenazas” y el aumento 
de las presiones norteamericanas por 
“policializar” a las Fuerzas Armadas 
latinoamericanas (Tokatlian, 2008) po-
tenciaron la falta de consenso entre las 
políticas de defensa del continente. 
En efecto, las primeras reuniones de 
la CMDA pusieron de relieve las dis-
crepancias entre aquellos países de la 
región que apoyaban una concepción 
ampliada de la seguridad y aquellos 
que seguían defendiendo una sepa-
ración entre defensa y seguridad inte-
rior, como era el caso de los países del 
Cono Sur (“El narcotráfico, prioridad 
regional”, 1996).

En el espacio del Mercosur en aque-
llos años se produjeron una serie de 
movimientos que fortalecieron el ca-
rácter multidimensional del organis-
mo y abrieron las expectativas para 
incorporar otros temas más allá de los 
económicos. Uno de estos fue la firma, 
en junio de 1996, de la “Declaración 
Presidencial sobre Diálogo Político en-
tre los Estados Partes del Mercosur”. 
Mediante este instrumento, los paí-
ses del Mercosur acordaban crear un 
Mecanismo de Consulta y Concerta-
ción Política que permitiera concertar  

posiciones frente a cuestiones interna-
cionales (Mercosur, 1996)13.

En 1996, también tuvo lugar otro he-
cho significativo para el bloque: Bo-
livia y Chile se incorporaron como 
miembros asociados, dando lugar a lo 
que se conoció como “Mercosur Am-
pliado”. En la práctica, esto implicaba 
que ambos países podían participar en 
algunas reuniones y en la coordinación 
de políticas hacia fuera del organismo.

La llegada de Fernando Henrique 
Cardoso a la presidencia de Brasil, en 
1995, fue otro acontecimiento que 
abrió nuevas expectativas en la agen-
da regional de seguridad. El enfoque 
de “autonomía mediante la integra-
ción” adoptado por el nuevo gobier-
no implicaba una relativización de la 
clásica concepción westfaliana de la 
soberanía y una menor desconfianza 
hacia los Estados Unidos, lo cual se 
tradujo en una mayor predisposición a 
participar en esquemas multilaterales 
(Vigevani, Oliveira y Cintra, 2003). Así 
mismo, el nuevo mandatario llegó con 
la promesa de crear un Ministerio de 
Defensa y, en 1996, promulgó la Po-
lítica de Defensa Nacional, mediante 
la cual se transparentaban los objetivos 
del país en esta materia, entre ellos, la 
importancia de consolidar la integra-
ción regional.

Estos años también implicaron más 
acercamientos entre Buenos Aires y 

13	 El proceso seguiría, en 1997, con la Declaración Presidencial de Asunción sobre Consulta y Concertación 
Política de los Estados Partes del Mercosur, y culminaría, en 1998, con la creación del Foro de Consulta y 
Concertación Política.
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Brasilia en materia de seguridad: la 
realización del primer ejercicio com-
binado entre ejércitos, en 1996, o la 
integración de efectivos militares de 
uno y otro país en los batallones des-
plegados en operaciones de paz de la 
ONU son ejemplos de ello. No obstan-
te, vale señalar que este no sería un 
periodo exento de desencuentros: a 
mediados de 1997 se daría a conocer 
que Argentina sería designado por Es-
tados Unidos como aliado extra Otan, 
lo cual alimentó la desconfianza brasi-
leña. A su vez, también por ese tiem-
po, Brasil reactivaba la empresa de 
integrarse como miembro permanente 
del Consejo de Seguridad de la ONU, 
iniciativa que no contaba con el apoyo 
del gobierno argentino.

Otro hecho que acrecentó las expec-
tativas de expandir las temáticas del 
Mercosur fue la incorporación de pro-
blemáticas de seguridad pública como 
narcotráfico, terrorismo y contraban-
do. Estos temas comenzaron a ser tra-
tados, desde 1996, en las reuniones 
de Ministros del Interior del Mercosur. 
A raíz de ello, en marzo de 1998, se 
elaboró el Plan de Seguridad para la 
Triple Frontera y, un mes más tarde, 
el Plan de Cooperación y Asistencia 
Recíproca para la Seguridad Regional 
(Mercosur, 1998). En 1999, el Plan de 
Seguridad Regional sería complemen-
tado con un acuerdo específico sobre 
“delitos económicos y financieros”. 
Según Miyamoto (2002), la inclusión 
de estas temáticas respondía más a las 
preocupaciones argentinas de lucha 
contra el terrorismo y el tráfico de dro-
gas –producto de la estrecha relación 

que mantenía con Estados Unidos, así 
como de los atentados a la Embajada 
de Israel (1992) y la Asociación Mutual 
Israelita Argentina (1994)–, que a las 
preocupaciones brasileñas, más volca-
das hacia el territorio amazónico.

Esta serie de factores llevan a la Argen-
tina a convencerse de que la materia-
lización de un sistema subregional de 
defensa era algo más factible de lograr 
que en los años anteriores. Uno de los 
ejemplos más claros de este renova-
do esfuerzo fue la promulgación de la 
“Directiva para la realización del Pla-
neamiento Militar conjunto”, sancio-
nada mediante el Decreto 1116/96. 
Dicha norma, que establecía una es-
pecie de esbozo de política de defensa 
(Diamint, 2008), mencionaba la posi-
bilidad de desarrollar “un Sistema de 
Defensa Regional” (República Argenti-
na, 1996).

Sumado a lo anterior, en julio de 1997, 
mientras aparecían rumores sobre el 
nombramiento de Argentina como 
aliado extra Otan, la prensa publicaba 
que la cartera castrense planeaba pro-
ponerle a Brasil un acuerdo de defensa 
del Mercosur. El proyecto estaba ins-
pirado, justamente, en la Otan, pero 
no sería concebido como un esquema 
de seguridad colectiva, sino más bien 
como un esquema de seguridad in-
tegrativa. Según se dio a conocer, los 
objetivos del acuerdo eran: profun-
dizar el intercambio de información; 
impulsar de medidas de confianza 
mutua; adoptar posiciones comunes 
en los foros internacionales y enfrentar 
amenazas a la seguridad de la región 
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(“Ante la crisis, el Mercosur ratificó 
el ajuste”, 1997b). Finalmente, la re-
unión se llevó a cabo en agosto, y si 
bien no se habló de un acuerdo a nivel 
Mercosur, sí se formalizaría la creación 
de un mecanismo bilateral de consulta 
y coordinación en materia de defensa 
y seguridad, popularizado luego como 
“Mecanismo de Itaipava”.

Otros indicadores de la voluntad de 
Argentina de conformar un mecanis-
mo de seguridad en el seno del Mer-
cosur fueron la sanción de la Ley de 
Reestructuración de las Fuerzas Arma-
das –que menciona el “probable de-
sarrollo de un sistema de defensa en 
el marco del Mercosur”)”type”:”bill”
},”uris”:[“http://www.mendeley.com/
documents/?uuid=39bf8bc7-2b00-
4b12-8d0f-d47dffb9583c”]}],”mende
ley”:{“formattedCitation”:”(República 
Argentina, 1998 –y la publicación del 
Libro Blanco de la Defensa (República 
Argentina, 1998 y 1999).

En definitiva, quedaba claro que hacia 
la segunda parte de la década madu-
raba la idea de avanzar en la inclusión 
de la defensa como parte de las temá-
ticas del Mercosur. A ello se sumaba 
un contexto regional que aparentaba 
ser más favorable, sobre todo a partir 
del cambio de gobierno en Brasil y de 
una serie de iniciativas que reafirma-
ban el carácter político del bloque. 
Este ciclo culminaría en julio de 1998, 
con la primera manifestación política 
en materia de defensa: la Declaración 

del Mercosur, Bolivia y Chile como 
Zona de Paz y Cooperación.

Menem hizo pública la idea recién 
asumió la presidencia pro tempore del 
bloque. Según el presidente, el obje-
tivo era desterrar formalmente toda 
hipótesis de conflicto entre los países 
que integraban el bloque comercial. 
“Eso no significa Fuerzas Armadas des-
armadas, sino Fuerzas Armadas que 
compartan sus armas”, aclaraba (“Estu-
dian un acuerdo de defensa”, 1997a). 
El paquete de medidas impulsadas 
por el Gobierno argentino para “revi-
talizar” el organismo regional incluía 
también avanzar hacia una moneda 
única convertible y la creación de un 
pasaporte del Mercosur.

En un comunicado, los presidentes 
señalaron que la suscripción de la 
Declaración era un reflejo “del exce-
lente clima existente en materia de 
seguridad, defensa, amistad y coope-
ración entre nuestros países” (Merco-
sur, 1998)14. En términos generales, 
la Declaración hacía hincapié en tres 
aspectos: 1) fortalecer los mecanismos 
de consulta y cooperación sobre temas 
de seguridad y defensa; 2) avanzar en 
la cooperación en el ámbito de las me-
didas de fomento de la confianza y la 
seguridad; y 3) consolidar los mecanis-
mos de no proliferación de armas nu-
cleares y destrucción masiva.

En este clima de consensos, el Go-
bierno argentino volvería a plantear 

14	 En esta cumbre también se rubricó el Protocolo de Ushuaia sobre compromiso democrático en la región.
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iniciativas más ambiciosas que una 
declaración política. Por esos mismos 
días, se sabía que, durante un Simposio 
Internacional de Estudios Estratégicos 
realizado en Buenos Aires, el vicepre-
sidente Carlos Ruckauf afirmaba, ante 
representantes de Bolivia, Brasil, Chi-
le, Paraguay y Uruguay, la necesidad 
de avanzar hacia la integración militar. 
Según revelaba Ruckauf, dicha inte-
gración debía alcanzarse mediante la 
creación de una organización militar 
que constituyera un bloque de defen-
sa común ( “Apuesta regional a una de-
fensa común” , 1998).

En vista de la notoria ausencia que te-
nían los asuntos de defensa tras siete 
años de haberse firmado el Tratado de 
Asunción, la Declaración constituía un 
salto adelante en términos de coope-
ración en seguridad. No obstante, lo 
cierto es que, en comparación con la 
naturaleza de las iniciativas que bara-
jaron anteriormente, el proyecto del 
Mercosur como zona de paz termina-
ba siendo una iniciativa bastante más 
modesta, en tanto era una declaración 
orientada a enfatizar la inexistencia de 
hipótesis de conflicto y la necesidad 
de consolidar las políticas de no pro-
liferación (algo que, en teoría, ya se 
venía dando). Y si bien esbozaba un 
llamado a fortalecer los mecanismos 
institucionales, no preveía –al menos 
explícitamente– un avance concreto en 
términos de mayor institucionalidad. 

Conclusiones

Las iniciativas que tuvieron como fina-
lidad crear un mecanismo de seguridad  

en el Mercosur fueron el tema cen-
tral de este trabajo. Con ello, busca-
mos poner en evidencia que incluir 
los asuntos de defensa en la agenda 
de cooperación del Mercosur fue un 
tema que generó debates, discusio-
nes y propuestas concretas desde la 
propia creación del bloque. También 
demostramos que la gran mayoría de 
estas iniciativas tuvieron a la Argentina 
como autor casi excluyente. 

Ahora bien, como parte de estos ha-
llazgos, nos interesa remarcar aquí 
algunos aspectos particulares. En pri-
mer lugar, se logró consignar que las 
formas, nombres y toponimias a través 
de las cuales se pensó materializar un 
instrumento de este tipo fueron varia-
das y no siempre tuvieron los mismos 
contenidos. Una Reunión de Ministros 
de Defensa del Mercosur, un centro 
de prevención de conflictos o una De-
claración del Mercosur como Zona de 
Paz fueron solo algunas de las tantas 
iniciativas que proliferaron por aque-
llos años.

En segundo lugar, quedó claro que la 
mayoría de las propuestas esbozadas 
se basaron en el modelo de seguridad 
cooperativa y en el modelo de seguri-
dad integrativa. La formación de una 
alianza militar o algún tipo de meca-
nismo de seguridad colectiva, por el 
contrario, no fue considerada como 
una opción viable.

Tercero, cabe resaltar que en el con-
tenido de muchas de las propuestas 
se hicieron evidentes los objetivos de 
la política de seguridad regional de la  
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Argentina. Así, por ejemplo, el proyec-
to de articular un centro de prevención 
de conflictos ayudaría a desactivar las 
hipótesis de conflicto y a profundizar 
las políticas de no proliferación y des-
arme. Todo esto serviría para construir 
la imagen de una región y un país 
“confiable”, alejado de las carreras 
armamentísticas, comprometido con 
la democracia, el multilateralismo y la 
cooperación.

Lo trabajado hasta aquí nos lleva a 
preguntarnos por qué, a pesar de los 
sucesivos intentos, no se incluyeron 
los temas de defensa en el Merco-
sur. Responder esa pregunta en pro-
fundidad ameritaría un artículo en sí 
mismo. Pero, con el fin de aventurar 
unas conclusiones preliminares, po-
dría decirse que el carácter predomi-
nantemente económico del bloque 
es una variable a tener en cuenta. En 
algún punto, esta sobrevaloración de 
la dimensión económica reflejaba la 
hegemonía que tenían las ideas neoli-
berales en América del Sur. Ideas que, 
a fin de cuentas, terminaban por sos-
layar el lugar que habían tenido otro 
tipo de agendas –incluida la de segu-
ridad– en los comienzos del proyec-
to integracionista a mediados de los 
ochenta.

Sin embargo, también es cierto que la 
primacía económica no impidió que 
se incluyeran otras áreas, como educa-
ción o medio ambiente, en el esquema 
del Mercosur. Es evidente, entonces, 
que la priorización del factor econó-
mico no explica, por sí misma, la au-
sencia de los temas de defensa.

Esto nos lleva a considerar otro factor, 
mencionado a lo largo del trabajo: 
la permanente negativa por parte de 
Brasil. Durante los primeros años de la 
década, Argentina atribuiría el rechazo 
brasileño a su cerrada concepción de 
autonomía y a la suspicacia que le ge-
neraban las medidas de fomento de la 
confianza. Con la llegada de Cardoso y 
su postura más proclive a los esquemas 
multilaterales, se generaron nuevas ex-
pectativas en la diplomacia argentina. 
Pero lo cierto es que, aun cuando hu-
biera mayor predisposición política, 
un esquema de esta naturaleza resul-
taba demasiado ambicioso para los pa-
rámetros de integración que estaban 
dispuestos a tolerar las Fuerzas Arma-
das brasileñas. Dicho de otro modo, la 
articulación de una instancia regional 
de seguridad no se amoldaba dema-
siado a un país que no comulgaba con 
la idea de la seguridad cooperativa y 
se mostraba evasivo con todo lo que 
pudiera implicar un condicionamien-
to a las prerrogativas nacionales. Para 
Argentina, que impulsaba un mayor 
control civil de las Fuerzas Armadas, 
esto era un problema. Para Brasil, en 
cambio, la autonomía militar no resul-
taba un tema de mayor preocupación.

Así mismo, la relación que Argentina 
mantenía con Estados Unidos desper-
taba desconfianza en el lado brasile-
ño, lo cual potenciaba su reticencia 
a participar en esquemas colectivos. 
Otro factor alegado por académicos y 
funcionarios era que Argentina y Brasil 
concebían al Mercosur desde distin-
tos ángulos: mientras que para el país 
austral era un proyecto meramente 
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comercial, para el segundo era un pro-
yecto político-estratégico. Este último 
argumento, si bien pudo haber estado 
presente en las percepciones brasile-
ñas, no deja de ser contradictorio. En 
primer lugar, porque, como se demos-
tró en este trabajo, Argentina no se li-
mitó a promover aspectos comerciales 
en el seno del bloque. En segundo lu-
gar, porque como se dijo anteriormen-
te, sería Brasil quien apelaría más de 
una vez al argumento de que primero 
era necesario profundizar la integra-
ción económica para pensar en una 
integración en materia de seguridad.

En todo caso, se podría concluir que, 
más allá de la sobrestimación de lo 
económico, el problema para Bra-
sil no era tanto de agendas sino, más 
bien, geopolítico: el país verde ama-
relo creía que el espacio lógico para la 
integración debía ser América del Sur 
y no el Cono Sur o América Latina. No 
es casual que, a partir de la creación 
de la Comunidad Sudamericana de 
Naciones, en los albores del siglo XXI, 
el gigante sudamericano comenzara a 
pergeñar la idea de lo que luego sería 
el Consejo de Defensa Suramericano.
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